
PLANIFICACION, ANALISIS Y ASESORIA COMPANIA LIMITADA (PLANESEC) 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

NOTA A.- OBJETIVO DE LA COMPAÑÍA 

La compañía fue constituida en diciembre de 1.983 en la República del Ecuador, la 
compañía de manera especial se dedica a actividades relacionadas con la auditoría; y, 
de manera general podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes 
aunque sus finalidades sean distintas de las que en forma especial se expresan. Siendo 
su domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

NOTA B.- POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros han 
sido preparados de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad, emitidas por la 
Federación Nacional de Contadores y aprobados por el Servicio de Rentas Internas y 
Superintendencia de Compañías. A partir del 1 de abril del 2000, los registros contables son 
llevados en Dólares de los E.U.A. 

Base de preparación 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2019, constituyen los 
estados financieros preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), 
las que han sido adoptadas en el Ecuador, y representan la adopción integral, explicita y sin 
reservas de las referidas normas internacionales aplicadas de manera uniforme en los ejercicios 
que se presentan. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos 
estimados contables críticos. También requiere que la Administración ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. 

1. Efectivo y equivalente de efectivo 

Las actividades de operación en el estado de flujos de efectivo se presentan por el método 
directo. Para este propósito se consideran como efectivo y equivalentes de efectivo el saldo 
del rubro de efectivo disponible y depósitos a la vista en bancos de libre disponibilidad. 

2. Cuentas por cobrar comerciales 

Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y 
subsecuentemente se valorizan a su costo amortizado menos la provisión por deterioro. La 
provisión por deterioro de las cuentas por cobrar comerciales se establece cuando existe



evidencia objetiva de que la compañía no podrá cobrar todos los montos vencidos de acuerdo 
con los términos originales de las cuentas por cobrar. El valor en libros del activo se reduce por 
medio de una cuenta de provisión y el monto de la perdida se reconoce con cargo al estado de 
resultados integral en el rubro de gastos de venta. Cuando una cuenta por cobrar se considere 
incobrable, se castiga contra la respectiva provisión para cuentas incobrables. La recuperación 
posterior de montos previamente castigados se reconoce con crédito a la cuenta otros ingresos 
en el estado de resultados integral. 

3. Deterioro de activos financieros 

La Compañía evalúa al final de cada periodo si hay evidencia objetiva de deterioro de un activo 
financiero o grupo de activos financieros. Si existe deterioro de un activo financiero o grupo de 
activos financieros la pérdida por deterioro se reconoce solo si hay evidencia objetiva de 
deterioro como resultado de uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento inicial 
del activo (un “evento de pérdida”) y que el evento de pérdida (o eventos) tiene un impacto 
sobre los flujos de efectivo estimados del activo financiero o grupo de activos financieros que 
puede ser estimado confiablemente. 

El monto de la pérdida se mide como la diferencia entre el valor en libros de los activos y el 
valor presente de los futuros flujos de efectivo estimados descontados a la tasa de interés 
efectiva original del activo financiero. El valor en libros del activo se reduce y el monto de la 
pérdida se reconoce en el estado de resultados integrales. 

La Administración ha realizado los análisis pertinentes y considera que no se han producido 
eventos que indiquen que sus activos financieros significativos no podrían recuperarse a su valor 
en libros. 

4. Cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos en el curso 
normal de los negocios reconocidos al valor nominal de las facturas relacionadas, que se 
aproxima a su costo amortizado. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes si 
tienen vencimientos menores a 12 meses contados desde la fecha del estado de situación 
financiera, de lo contrario se presentan como pasivos no corrientes. 

5. Impuesto a la renta corriente 

El impuesto a la renta corriente se calcula sobre la renta gravable del año utilizando tasas 
impositivas promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y cualquier ajuste a los 
impuestos a la renta de años anteriores. 

6. Obligaciones por beneficios de retiro del personal - Jubilación patronal y desahucio 

El costo de estos beneficios definido por las leyes laborales ecuatorianas se registra con cargo 
a los costos y gastos del ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la 
fecha del estado de situación financiera que se determina anualmente con base a estudios 
actuariales practicados por un actuario independiente usando el método de unidad de crédito 
proyectado. El valor presente de la obligación de beneficio definido se determina descontando 
los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés del 6.50%. Esta tasa de



interés se determina utilizando la tasa de bonos corporativos de alta calidad denominados en 
la misma moneda en la que los beneficios serán pagados y que tienen términos que se aproximan 
a los términos de la obligación por pensiones hasta su vencimiento. 

7. Participación de los trabajadores en las utilidades 

El 15% de la utilidad anual que se debe reconocer por concepto de participación laboral en las 
utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en 
las sumas por pagar exigibles. 

8. Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando (i) la compañía tiene una obligación presente, ya sea legal 
o implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es probable que sea necesaria una salida 
de recursos para liquidar la obligación; y, (iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los 
montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de 
cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 

9. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la compañía pueda otorgar. 

Las ventas se reconocen cuando la compañía ha entregado sus servicios al cliente, este ha 
aceptado los mismos y la cobranza de las cuentas por cobrar correspondientes está 

razonablemente asegurada. 

10. Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registre en el periodo más cercano en el que se conoce. La compañía utiliza para la presentación 
del estado de resultados integral el método de gastos por naturaleza. 

11.Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco 
los ingresos y gastos. 

NOTA C.- ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 

a) Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mercado (que comprende a los riesgos de precio y tasa de interés), riesgo de crédito y riesgo 
de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se concentra 
principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales 
efectos adversos en su desempeño financiero.



Riesgos de mercado 

La compañía no está expuesta al riesgo de precios de sus servicios. 

Riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los flujos de efectivo 

La compañía no tiene activos significativos que generan intereses, los ingresos y los flujos de 
efectivo operativos de la compañía son sustancialmente independientes de cambios en las tasas 
de interés en el mercado. 

El riesgo de la tasa de interés de la compañía surge del endeudamiento a largo plazo. El 
endeudamiento a tasas fijas expone a la compañía al riesgo de valor razonable de las tasas de 
interés. 

Riesgo de crédito 

La compañía no tiene concentraciones significativas de riesgo crediticio. Tiene políticas 
establecidas para asegurar que las ventas se hagan a clientes con un adecuado historial de 
crédito. 

Riesgo de liquidez 

La Administración prudente del riesgo de liquidez, mantiene suficiente efectivo y equivalentes 
así como la disponibilidad de financiamiento a través de un número adecuado de fuentes de 
financiamiento comprometidas y la capacidad de cerrar posiciones de mercado. En este sentido 
la Compañía no está expuesta a riesgos significativos de liquidez ya que históricamente los 
flujos de efectivo de sus operaciones le han permitido mantener lo suficiente para atender sus 
obligaciones. 

La Compañía monitorea permanentemente las reservas de liquidez sobre la base del análisis 
permanente de su capital de trabajo (ratio de liquidez) y de proyecciones de sus flujos de 
efectivo que toman en consideración principalmente el flujo de las actividades operativas y de 
inversión. 

b) Administración del riesgo de capital 

Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar su capacidad de 
continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus accionistas, 
beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir 
el costo del capital. 

La política de la Compañía es la de financiar todos sus proyectos, de corto y de largo plazo, con 
sus propios recursos operativos y con obligaciones bancarias con distintas instituciones 
financieras en el Ecuador y Exterior. 

Con este objetivo la Administración mantiene una estructura de capital acorde al total de sus 
activos permanentes.



c) Estimación del valor razonable 

La Compañía no mantiene activos o pasivos financieros medidos al valor razonable. 

Se asume que el valor nominal menos los ajustes de crédito estimados para las cuentas por 
cobrar y por pagar comerciales se aproximan a sus valores razonables. 

NOTA D.- ESTIMADOS Y CRITERIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro. Las estimaciones contables 
resultantes por definición muy pocas veces serán iguales a los resultados reales. 

Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los hechos 
analizados. 

En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen 
a modificarlas en los próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su caso deforma prospectiva, 
Las principales estimaciones y sus supuestos se presentan a continuación: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la 
legislación tributaria aplicable. La compañía cuenta con asesoría profesional en materia 
tributaria al momento de tomar alguna decisión sobre asuntos tributarios. 

Aun cuando la Administración considera que sus estimaciones en materia tributaria son 
prudentes y conservadoras, podrían existir discrepancias con la administración tributaria en la 
interpretación de normas que requieran de ajustes por impuestos en el futuro. 

NOTA E.- CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre del 2019, la cuenta caja y bancos se compone de un saldo en Caja 
de cobros con un saldo de US$ 20,10. 

Incluye los depósitos a la vista mantenidos en instituciones bancarias. Estos rubros son 
registrados a su valor razonable el mismo que es muy aproximado a su valor nominal. 
Las partidas conciliatorias significativas son expuestas en las notas a los estados 
financieros. 

NOTA F.- CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2019, las cuentas por cobrar consistían principalmente en el Crédito 

Tributario por las Retenciones de Impuesto a la renta por US$ 5.511.71. Representando 

valores por recuperar en un plazo no mayor de tres años a partir de la fecha de origen.



NOTA G.- PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre del 2019, las propiedades y equipos consistían en: 
Saldos al 31 

Saldos al 1 de de 

Diciembre 
Enero del 2019 Adiciones Ajustes del 2019 

  

  

Muebles y Enseres Oficina 19.450,00 19.450,00 

Equipo de Computación 3.800,00 3.800,00 

Máquinas y Equipos 15.655,00 15.655,00 

38.905,00 38.905,00 

Depreciación acumulada (23.106,12) _ (3,363,25) (26.469,37) 

Total Propiedades y Equipos 15.798,88 (3.363,25) 12.435,63 
  

El gasto por depreciación del costo histórico y parte proporcional de los activos depreciables 
fue reconocido como parte del resultado del periodo contable 2019 un valor de US$ 3.363,25 

NOTA H.- SITUACIÓN FISCAL 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes en el 2019 establecen una tasa de 
impuesto del 22 % a las utilidades gravables, la cual se reduce al 15% si las utilidades son 
reinvertidas por el contribuyente. 

Anticipo minimo de impuesto a la renta 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función del 0.2% del patrimonio 
total, 0.2% del total de costos y gastos deducibles a efecto de impuesto a la renta, 0.4% del 
activo total y el 0.4% de los ingresos gravables a efecto del impuesto a la renta anterior. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 
menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría 
ser aplicable en limitadas circunstancias descritas en la norma que rige este anticipo. 

NOTA K.- RESERVA LEGAL 

La ley requiere que cada compañía anónima transfiera a reserva legal por lo menos el 10 % de 
la utilidad neta anual, hasta que esta reserva llegue al 50 % del capital. Dicha reserva no 
puede distribuirse a los accionistas excepto en caso de liquidación de la compañía, pero puede 
ser utilizada para cubrir pérdidas de operación, así como para capitalizarse.


